
En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Artículo único.—El plazo de presentación de la? instancias 

suscritas o visadas por el Director del Centro y dirigidas al 
Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudiante, a que se refiere el apartado l.°, del artículo 9 
de la citada Orden ministerial de 27 de mayo de 1983, se pro
rroga hasta el día 30 de noviembre de 1983.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 24 de octubre de 1983.

 MARAVALL HERRERO

Ilmos. Sres.: Subsecretario y Director general de Promoción 
Educativa, Presidente del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante.

28478 ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se 
dictan normas para adecuar el procedimiento de 
los concursos de traslados de personal al servicio 
de los Centros de Enseñanzas Integradas a las com
petencias asumidas por las Comunidades Autóno
mas de Andalucía, Canarias y Valencia.

Ilmos. Sres.: Publicados y en vigor los Decretos 3936/1982, 
de 29 de diciembre; 2091/1983, de 29 de julio, y 2093/1983, de 
28 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a las Comunidades Autónomas de Anda
lucía, Canarias y Valencia en materia de educación, se hace 
necesario adecuar la Orden ministerial de 8 de julio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24) sobre normas de procedi
miento para los concursos de traslados del personal al servicio 
de los Centros de Enseñanzas Integradas, a las competencias 
ya asumidas por dichas Comunidades Autónomas.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Medias, dispone:

Las referencias a las Comunidades Autónomas de Cataluña 
y País Vasco de la Orden ministerial de R de julio de 1982 
se habrán de hacer extensivas a las Comunidades Autónomas 
de Andalucía, Canarias y Valencia para los concursos de tras
lados convocados con posterioridad a la entrada en vigor de 
la presente norma.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 24 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Personal, Julio Seage Ma- 
riño.
Ilmos. Sres. Director general de Personal y Enseñanzas Medias.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28479 REAL DECRETO 2741/1983, de 28 de septiembre, por 
el que se declara 1a urgente ocupación de bienes y 
derechos al objeto de imponer la servidumbre de 
paso para construir una linea de transporte de 
energía eléctrica a 132 KV de tensión que enlace 
las subestaciones transformadoras «Aranda de Due
ro (Burgos) y la de Soria (capital)» en su recorri
da por las dos provincias, por la Empresa «Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A.».

La Empresa «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», ha soli
citado del Ministerio de Industria y Energía la concesión de los 
beneficios de expropiación forzosa e imposición de la servidumbre 
de paso y la declaración de urgente ocupación con la finalidad 
de construir una línea de transporte de energía eléctrica inter
provincial, simple circuito, a 132 kV de tensión, oon origen en 
la subestación transformadora «Aranda de Duero» (Burgos) y 
final en la de Soria (capital), en su recorrido por ambas pro
vincias.

La solicitud ha sido hecha en base a lo dispuesto en el ar
ticulo 31 del Reglamento que desarrolla la Ley 10/1966 de 18 de 
marzo, de Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Ins
talaciones Eléctricas.

La citada instalación fue declarada de utilidad pública en 
concreto por Resolución de la Dirección General de la Energía 
de fecha 22 de febrero de 1982 y publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de fecha 25 de marzo de 1982, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso aéreo.

Se estima justificada la urgente ocupación, por ser imprescin
dible su puesta en servicio para atender la gran demanda de 
suministros en la zona industrial de Soria (capital) y parte de su 
provincia, asi como para garantizar la continuidad del servicio 
en el caso de interrupciones o irregularidades en la única y 
saturada línea existente en la actualidad para suministrar a la 
referida, zona.

Tramitados los correspondientes expedientes por las Direccio
nes Provinciales de Soria y Burgos, de acuerdo con la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se presentaron, dentro

del período hábil reglamentario en que fue sometido el trámite 
de información pública, ocho escritos de alegaciones entre las 
dos provincias, dos corresponden a la de Soria y seis a la 
de Burgos.

De las correspondientes a Soria, una ha quedado sin efecto, 
por haber llegado a un acuerdo las partes interesadas, y la 
otra, correspondiente al propietario de la finca número 1.480 de la 
relación presentada por la Empresa, don Agustín Lázaro Jimé
nez, el cual solicita variación de trazado, petición que no es 
atendible, porque en el informe emitido por la, citada Dirección 
Provincial, previa comprobación sobre el terreno, se hace cons
tar que en dicha finca no se dan las circunstancias que para 
ello se señalan en el artículo 26 del citado Decreto 2619/1966, 
así como en las restantes fincas afectadas, no existiendo tam
poco ninguna prohibición de las que se mencionan en el ar
tículo 25. del mismo Decreto.

En las seis reclamaciones de la provincia de Burgos, sus fir
mantes solicitan ampliación de datos, que, a su debido tiem
po, le fueron facilitados; alguno, además, se refiere a desacuerdos 
económicos existentes entre las dos partes, circunstancia a con
siderar en otra fase posterior del expediente, y, excepcionalmente 
uno de ellos, don Manuel García Antona, comunica que la finca 
que figuraba a su nombre ha pasado a ser propiedad de otro, 
cuyos datos facilita y con el cual la Empresa comunica haber 
llegado a un acuerdo.

En el informe emitido por esta Dirección Provincial, previa 
comprobación sobre el terreno, también se hace constar que no 
existe ninguna finca en la que se den las circunstancias prohibiti
vas y limitativas que se citan en el mencionado Decreto 2619/1966.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 28 de septiembre de 1083,

DISPONGO:
Artículo único.—A los efectos previstos en la Ley de Expropia

ción Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas, 
10/1966, de 18 de marzo, y su Reglamento de aplicación, aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se declara urgente la 
ocupación de terrenos y bienes gravados con la servidumbre de 
paso impuesta, con el alcance previsto en el articulo" 4.° de la 
Ley citada para el establecimiento de una linea de transporte 
de energía eléctrica interprovincial, simple circuito, a 132 kV, 
que enlazará las subestaciones transformadoras «Aranda de Due
ro» en Burgos con la de Soria (capital), en su recorrido por las 
dos provincias, instalación que ha sido proyectada por la Em
presa «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.».

Los bienes y derechos a los que afecta esta disposición están 
situados en los términos municipales de Burgo de Osma. Calata- 
ñazor, Golmayo y Villaciervos, de la provincia de Soria, y en los 
términos municipales de Aranda de Duero, Quemada, San Juan 
del Monte y Peñaranda de Duero, y son los que aparecen descri
tos en las relaciones presentadas por la Empresa solicitante de 
los beneficios, en cada una de las provincias afectadas, que 
constan en el expediente y que para información pública se in
sertaron anuncios en el «Boletín Oficial de la Provincia de So
ria» número 5, de fecha 12 de enero de 1983, y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Burgos» número 3, de fecha 5 de enero 
de 1983, sin perjuicio de los acuerdos convenidos entre la citada 
Emoresa y los propietarios afectados durante la tramitación del 
expediente.

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

28480 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1983, de la 
Dirección Provincial de La Rioja, por la que se au
toriza la instalación eléctrica que se cita y se 
declara la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20.374, incoado en esta Dirección Provincial, a instan
cia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, 
polígono San Lázaro, solicitando autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea trifásica en Logroño, circuito simple, a 66 KV, 
con conductores de cable aluminio-acero de 116,2 milímetros 
cuadrados de sección. Tendrá una longitud total de 104 metros 
con origen en el apoyo número 13 (a intercalar) de la línea 
«Circunvalación Sur» y final en la E. T. A. «Centro Peniten
ciario».

La finalidad de esta instalación es el suministro de energía 
eléctrica al Centro penitenciario.

Esta Dirección Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1068 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1049, ha 
resuelto:



Autorizar la instalación y declarar la utilidad pública de la 
misma a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Rug amento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Logroño 9 de septiembre de 1983 —El Director provincial, 
Lorenzo Cuesta Capillas.—5.697-15,

28481 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1983, de 
la Dirección Provincial de Madrid, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
que se cita. 55EL-1.718.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
de Madrid a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Aguacate, 64. 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea eléctrica, y cum
plidos loa trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en el Decreto 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

La instalación se efectuará en el término de Leganés y tiene 
por objeto alimentar a la ETD «El Carrascal». Tiene su ori
gen en el apoyo número 19 de la línea a 45 KV d/c, Fortu- 
na-STD Retanar (signatura L-23S) y su final en la ETD «El Ca
rrascal».

Características: Linea eléctrica aérea a 45 KV d/c, sobre 
apoyos metálicos, con una longitud de 204 metros y conductor 
LA-lflO. Esta línea será alimentada desde la subestación «La 
Fortuna» (55SE220/45-33). Número P. 010-2.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de *0 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV dei citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 10 de septiembre de 1983.—El Director provincial, 
por autorización, el Subdirector provincial.—14.002-C.

28482 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1983, de 
la Dirección Provincial de Logroño, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita y 
se declara la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20.048, incoado en esta Dirección Provincial, a instan
cia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S A.», con domicilio 
en Pamplina, avenida de Roncesvalles, número 7, solicitando 
autorización administrativa y declaración de utilidad pública, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de 
la instalación eléctrica cuyas características técnicas principa
les son las siguientes:

Línea aérea y subterránea a 13,2 KV circuito simple. Tiene 
una longitud total de 2.817 metros con origen en el apoyo nú
mero 76 de la línea «Calahorra-El Villar» y final en le estación 
transformadora que también se incluye y posteriormente se des
cribe. Su primer tramo aéreo tiene una longitud de 2.738 metros 
con conductores de varilla de cobre de cuatro milímetros de 
diámetro y cable de aluminio-acero de 54,0 milímetros de sec
ción sobre 50 apoyos de madera uno metálico y ocho de hor
migón; el segundo tramo subterráneo tendrá una longitud de 79 
metros, con conductores aislados de aluminio de 50 milímetros 
cuadrados. En su recorrido atraviesa los términos municipales 
de El Villar de Arnedo y l'udelilla.

Estación transformadora denominada «Tudeldlla», tipo inte
rior, con transformador trifásioo de 100 KVA de potencia y re
lación de transformación 13.200/230-133 V.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución 
de energía en la zona.

Esta Dirección Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en lo® Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decrete 1715/1987, de 22.de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Al
ta Tensión, de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Es
taciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, úa resuelto;

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi- 
dubre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1906, aprobado por De
creto 2019/1966,

Logroño, 27 de septiembre de 1983.--El Director provincial, 
Lorenzo Cuesta Capillas.—5.732-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

28483 ORDEN de 23 de septiembre de 1983 por la que 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 48.494, interpuesto con
tra la sentencia dictada en el recurso contencioso-
administrativo número 41.163, promovido por don 
Antonio Espona Bañares.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, 
con fecha 26 de enero de 1983, sentencia firme en el recurso de 
apelaci in número 48.494, interpuesto contra la sentencia dictada 
en el recurso contencioso-administrativo número 41.163, promovi
do por don Antonio Espona Bañares, sobre reclamación de canti
dad; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación nú
mero 43.494, interpuesto en nombre y representación de don 
Antonio Espona Bañares contra sentencia de la Sección Cuarta 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional, de fecha 11 de marzo de 1980, recaída en el recurso nú
mero 41.163, debemos confirmar y confirmamos dicha sentencia 
por estar ajustada a derecho; sin que proceda hacer una espe
cial condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 29 de 

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez 
Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario v Director general del SENPA.

28484 ORDEN de 23 de septiembre de 1983 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 
el recurso contencioso-administrativo número 42.481, 
interpuesto por don Leopoldo Domínguez Loeda.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, 
con fecha 23 de febrero de 1983, sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 42.481, interpuesto por don Leopoldo 
Domínguez -Loeda, sobre imposición de multa por uso indebido 
de la denominación de origen «Ribeiro», sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos el recurso número 42.481, interpuesto 
contra resoluciones del Ministerio de Agricultura de 23 de junio 
de 1980 y 30 de abril de 1981, debiendo anular como anulamos 
los mencionados acuerdos por no ser conformes a derecho; de
cretamos la devolución al recurrente del depósito constituido; 
sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por 
el Abogado del Estado y admitida en un solo efecto por el Tri
bunal Supremo.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 29 de 

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez 
Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Director del INDO.

28485 ORDEN de 23 de septiembre de 1983 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Sevilla en el recurso contencioso-administrativo nú
mer 605/79, interpuesto por don Guzmán Antonio 
Muñoz Fernández.

Ilmo. Sr.: Con fecha 19 de noviembre de 1980, la Audiencia 
Territorial de Sevilla ha dictado sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 605/79, interpuesto por don Guzmán 
Antonio Muñoz Fernández, sobre competencia para redactar el 
proyecto de perfeccionamiento de una almazara, sentencia cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Miguel Onorato Gor- 
dillo, en nombre y representación de don Guzmán Antonio Mu
ñoz Fernández, debemos declarar y declaramos no ajustada a de-


